
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
METROPOLITANA DE VI LLAVICENCIO
OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO NRO. I5

Nro. GS-2024- / INGER-¡NDJU- JUZIS - 4I.8

Villavicencio, 10 de octubre de2024

Señor lntendente
LUIS ALBERTO ACEVEDO ORTIZ
Cédula de Ciudadanía Nro. 17.423.077
Torre 10 Apartamento 402 Urbanización las Acacias - META
Teléfono: 3203046180
Correo: alberto.acevedo30TT@correo. policia. qov.co
Villavicencio - Meta

Asunto: Notificación por aviso Resolución Nro. 3364 del23 de septiembre de2024
Ref: SIE2D - EE-DEMET-2023-326

De conformidad con la ley 1437 del 2011 "por la cual se expide el Código de procedimiento
Administrativo y de lo Contenciosos Administrativo", la Policía Nacional empleara este medio para
efectuar las notificaciones definidas en el inciso primero del articulo 69 de la norma ibidem, el cual reza
los siguiente:

"Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de /os cinco (5) días del envio de la citación, esta
se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que
figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del
acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo
expidió, /os recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los
plazos respectivos y la adveftencia de que la notificación se considerará su¡fida al finalizar el día
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino".

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario. el aviso. con copia inteqra del acto
administrativo. se publicada en la páoina electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público
de la respectiva entidad por eltermino de cinco (5) días. con la advertencia de que la notificación
se considerará surtida al finalizar el día siquiente al retiro del aviso.

ANTECEDENTES:

Para efectos de notificación de la Resolución Nro. 3364 del 23 de septiembre de 2024 "Por la cual
se ejecuta una sanción disciplinaria impuesta al Señor lntendente LUIS ALBERTO ACEVEDO ORTIZ
identificado con cedula de ciudadanía No. 17.423.077, dentro del proceso Ref: SIE2D - EE-DEMET-
2023-326, es preciso aclarar las acciones de los intentos de notificación, asÍ:

Para el día 02 de octubre de 2024, siendo las 11:25 horas, la Señora Subintendente, ZAIRA
MERCEDES BONILLA BONILLA, Secretaria de la Oficina de Control Disciplinario lnterno de
Juzgamiento Nro. 16 MEVIL, en compañía del cuadrante 54 de la Estación de Policía Acacias, la
señorita Patrullera GERALDI VARGAS y el señor Patrullero ELBER SUAREZ, se dirigieron a la
dirección que reposa dentro del cartulario Torre 10 Apartamento 402 Urbanización las Acacias - META,
el cual no se logró notificar al señor al señor lntendente LUIS ALBERTO ACEVEDPO ORTIZ, teniendo
en cuenta que no existe la Urbanización las Acacias, existe es el barrio las Acacias compuesto por casa
residenciales ninguna torre ni apartamento.

Es por tal motivo, se procedió a realizar la citación por aviso el día 03 de octubre de 2024 desde las
12:00 horas hasta el09 de octubrede2024 a las 12:00 horas, por un término de cinco (5)días hábiles
que hasta la fecha no fue efectiva su comparecencia. Por lo que en derecho se realizara la respectiva
notificación.

%Y)al

NOTIFICAC!ÓN

Por lo anterior y acudiendo al inciso primero del artículo 69 de la Ley 1437 del .11 de enero de 2011"Código de procedimiento administrativo y de lo contencioso adminiitrativo", me permito notificar por
aviso al señor lntendente LUIS ALBERTO ACEVEDO ORTIZ identiflcado con cedulá de ciudadanía No
17.423.077, del contenido de la ResoluciÓn Nro. 3364 del 23 de septiembre de2024,,por la cual seeiecuta una sanción disciplinaria impuesta a un lntendente retirado de ta policía Nacionaf,,
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expedida por el Director General de la Policía Nacional de Colombia, indicando la parte resolutiva, que
dice lo siguiente.

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Ejecutar la sanción disciplinaria de Destitución e lnhabilidad General por el
termino de diez (10) años, impuesta alseñor intendente LUIS ALBERTO ACEVEDO ORTIZ, identificado
con cédula de ciudadanía Nro. 17.423.077. En consecuencia, se retira del servicio activo de la Policía
Nacional al citado funcionario, quien queda inhabilitado para ejercer la función pública en cualquier
cargo o función por dicho tiempo y se excluye del escalafón o carrera, de acuerdo a lo establecido en
la parte considerativa del presente acto administrativo.

ART|CULO SEGUNDO: Enviar copia de la presente resolución a la Oficina de Control Disciplinario
lnterno de Juzgamiento Nro. 15 (Sede Policía Metropolitana de Villavicencio), para que sea notificada y
se remita a la División de Registro y Control de la ProcuradurÍa General de la Nación y al Grupo de
Talento Humano de la unidad donde repose la hoja de vida del sancionado.

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno por tratarse
de un acto de ejecución.

ARTíCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

ACLARACIONES

Se le informa al señor Señor intendente LUIS ALBERTO ACEVEDO ORTIZ, identificado con cédula de
ciudadanía Nro. 17.423.077, que contra del presente acto no procede ningún recurso, autoridad, ni
plazos por tratarse de un acto de ejecución.

ANEXOS

Resolución Nro. 3364 del 23 de septiembre de 2024 " Por la cual se ejecuta una sanción disciplinaria
impuesta a un lntendente retirado de la Policía Nacional'.

Atentamente,

.:2

MayoT ARBEY C KAVIJO RODRIGUEZ
Jefe Oficina de Control Disciplinario lnterno de Juzgamiento Nro. 15

, -.7'\
Elaboró: PT. Yenifer Achuri Caicedo
INOJU 15 - MEVIL

Fecha de elaóo'ación. 1 0 I 1 0l 2024
Ubicac¡ón: D:\PROCESOS JUZGAMIENTO 15

Carrera 21 SurVía Kirpas, camino Ganadero
Teléfono: (8)6611919
mevil. iuzl 6@policia.qov.co
www. policia.qov.co
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MIN¡STERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICíA §¡AC'ONAL

DIRECCIÓN GENERAL

RESoLUCTóru Núri¡rn" 3 3S 4 or. 23 §P 2ü24

"Por la cual se ejecuta una sanción disciprinaria impuesta a un
intendente de Ia policla Nacional"

I EL DTRECTOR GENERAL DE t_A poltch NACIONAL DE COLOMBTA
I

i

En uso de las facultades legales y en especial la que te confrere el numeral20
delartícuro 53 de ra Ley 2196 def 1g de enero dezo2z,y

CON§IDERA.NDO:

Que elJefe oficina de Control Drsciplinario lnterno de Juzgamiento Nro. 15 policla Metropolitanadel/illavicencio (E), mediante fallo disciplinario de primára instancia de fecha 31 de jutio de2024' emitido en cur§o_de la lnvestigación Disciplínaria EE-DEME-r-2A23¡g26, impuso lasanciÓn disciplinaria de Destitución e llhabilidad Géneral por un término de diez (10) años, alseñor intendente LUI§ ALBERTO ACEVEDO ORTIZ, idántificado con céduta de ciudadaníaNro- 17.423.077.

Que según constanciade fecha 22 de agosto de2024,suscrita por la Secretaria Oficina ControlDisciplinario lntemo de Juzgamiento Ñro. 15 Msvll, la ciüoa provioenciá 1e encuenhadebidamente ejecutoriada.

Que teniendo en cuenta la,sanción disciplinaria impuesta al señor intendente LUls ALBERT0
tcEvEDO oRTlz, identificado con sédula de ciudadanfa Nro. 17.42s.0I7. consistente enDestitución e Inhebilidad General por un término de diez a1¿raños, lo que implica la terminaciónde la reiación del servidor público con la institución policü|" se nace ne"esario dar aplicación alnumeralS delarticulo 55 y alartícuto 61 del Demeto'Ley ri's1-oe 2000, en elsentido de retirarlodel servicio activo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 1' Ejecuiar la sanciÓn disciplinaria de Destitución e lnhabilidad General por eltérmino de diez (10) años, impuesta al señor intendente l-uié eiaÉ#ü;EüEDo oRTtz,identificado con cédula de cíudadania Nro. 17.423.a77. En consecuencia, se retira delservicioactivo de la Policía Nacional ai citado funcionario, qrün lueoa inhabilitado para ejercer lafunciÓn pública en cualquier. cargo o función po, ji"[o tieripo y se excluye del escatafón o:arera' de acuerdo a fo establec¡do en la parte considerativa del presente acto administratívo.

ARTícuLo 2' Enviar co-pia de la presente resolucíón a la oficina de controlDisciplinarío lnternode Juzgamiento Nro' 15 (sede Policía Mekopolitana de Villavicencio), para que sea notificaday se remita a la División de Registro y control de la procuiaourra éen"ol-Je ta Nacion y alGrupo de Talento Humano do laf-¡nidaá oonce ,*p"u" r" hA; de vida del sancionado.

ARTícuLo 3' contra elpresente acto administraüvo no procede recurso alguno portratarse deun acto de ejecucíón.
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RESoLucoH r'¡úueno 3 § § 4 DEL , 3 SEP ?rJ74 HoJA Nro" 2

coNTrNUAc¡ór.¡ DE LA REsoLUctóN "poR LA cuAL sE EJEcurA UNA snNclóru
DISCIPLINARIA IMPUESTA A T,N ¡NT§NDENTE D§ l* poI.IciA NAGIoNAL""

nRflCULO 4. La presento resolución rige a partir de la fecha de expedición

¡¡orr'íeuesg, couuNfeuese v cúrvrptese,

Dada en Bogotá, D. C., a los
23 StP 202+

u

Éloboró: l'f"

GeneralW|LLIAM RE
Director General de la

Hurtado Montáflü. Rsvisó: §1. Jrl¡án

Aprobó: 8G. Hert¡án Alo.m MorBss Gsir€§,
§EGEiI

FECHA oE €L^aoñ^ó¡d¡t 2,¡+2021"
t¡lc¡c$x REo: ytz@ñ01. Atros AD¡áNtsfR^Tlvos1. f¡lvÉt
RrOÉAm GEPA: G§€cEl.l@07-r€vL-

Canera 592821 CAN
Teléfono (601) 5803390
i nqgr.gsiur@poticia. gov.co
r,{t^¡v.§Q!¡§!a. q§-v-99
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Aproóói
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{d

RAII,IiREZ
detolombia

*,*,**ffink,""* i

!

I

I

I

I

I

I


